
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 3 de marzo de 2020 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular) 

Vocales:  

 

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular). 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular). 

Dª. Erica Polo Hernández  por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

D. Ricardo Ortiz Ramos (Grupo Ciudadanos). 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto) 

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día 

tres de marzo de 2020, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes 

asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación de la 

“Revisión de precios de la inversión de seis autobuses incorporados en marzo de 2015.” 

 

El Sr. Presidente da cuenta de forma conjunta de los términos de las sendas 

propuestas que se incluyen  el orden del día, dada su sustancial identidad, con detalle de 

los informes evacuados durante la tramitación de los respectivos expedientes, que han 

sido favorables. 

 

Sometido el expediente  a votación se aprueba por unanimidad. 

 

3. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación de la 

“Revisión de precios de la inversión de cuatro autobuses incorporados en marzo de 

2019.”  

 

Se dan por reproducidos los términos del punto anterior. 

  

Sometido el expediente  a votación se aprueba por unanimidad. 



 

4. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presenta. 

 

5. Ruegos y Preguntas.  
 

Dª. Carmen Díez ofrece sus disculpas a la Comisión, por haber realizado hace un 

par de sesiones, una afirmación errónea sobre el número de bancos en la trasera de la 

estación de bus, dato que no tenía previamente comprobado. El Sr. Presidente no sólo 

acepta, si no que agradece a la Sra. Concejala este gesto, añadiendo que en cualquier 

caso, más allá de este matiz, quedó claro el sentido de su intervención sobre el fondo del 

asunto. El Sr. Castaños Sequeros dice haber visto pocas veces en una Comisión una 

petición de disculpas tan sincera, algo que sin duda honra a la Sra. Díez Sierra. 

 

Dª María Sánchez interesa conocer el estado de tramitación de las obras del 

campo de La salud, así como la forma de acceder al listado de contratos menores, pues la 

web le da error. El Sr. Presidente responde a las cuestiones planteadas. 

 

Asimismo, propone la Concejala del Grupo Socialista que en la programación de 

ejecución de mejoras en alumbrado, se tenga en cuenta la carencia de algunas zonas como 

Chinchibarra, ya que les han llegado quejas de algunos vecinos del barrio; igualmente, 

cree que sería bueno hacer un mapa de zonas oscuras de la ciudad, poniendo una especial 

sensibilidad - más allá de los aspectos técnicos de iluminación -  en el temor que de noche 

pueden inspirar a la personas, especialmente a las mujeres.  

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISION DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

 

 

ASISTENTES: 

Sesión ORDINARIA del 3 de marzo de 2020. 

 

SR.  LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE. (Grupo municipal PP). 

SRA.RODRÍGUEZ LÓPEZ. (Grupo municipal PP). 

SRA. PARRES CABRERA. (Grupo municipal PP). 

SR. GARCÍA ANTUNEZ. (Grupo municipal PSOE). 

SRA.POLO HERNÁNDEZ. (Grupo municipal PSOE). 

SRA.RECIO ARIZA. (Grupo municipal PSOE). 

SR. ORTIZ RAMOS. (Grupo municipal Ciudadanos). 

SR. CASTAÑO SEQUEROS. (Grupo municipal Ciudadanos). 

SRA. DÍEZ SIERRA. (Grupo municipal Mixto). 

 

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO. 

TECNICOS: SR. GOZALO CEREZO. 

 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30 horas del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se indican, 

integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio. 

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día previamente 

fijado, aprobándose con carácter previo, por unanimidad, el Acta del 25 de febrero de 

2020. 

 

1. MODIFICACIÓN DE LA FICHA 402 DEL CATÁLOGO DE EDIFICIOS SITA 

EN PLAZA SAN JUAN BAUTISTA 7. (1/2019 MDPG).- Por el Sr. Secretario se 

da cuenta del asunto y de la propuesta de modificación puntual planteada con 

referencia a informe técnico emitido, así como al informe jurídico como al 

informe del Sr. Secretario General en funciones, preceptivo, y todos ellos de 

carácter favorable. Se da contestación por el Sr. Secretario y por el Sr. Gozalo 

Cerezo a las preguntas sobre en qué consiste la modificación planteadas por la 

Sra. Díez Sierra y la Sra. Polo Hernández; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD, PROPONE INFORMAR FAVORABLEMENTE LA 

MODIFICACIÓN PLANETADA Y PROPONE PASE AL PLENO 

CORPORATIVO PARA APROBACIÓN INICIAL 



 

 

2. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SOLICITA ACTUACIÓN PARA 

ACONDICIONAMIENTO, RESTAURACION Y REHABILITACION DE LAS 

ESCUELAS MENORES EN CL PATIO ESCUELAS MENORES. ( 374/2019 

DROB).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la propuesta de toma 

de razón de las obras declaradas. Por el Sr. Secretario se informa que ha habido 

cierta divergencia en cuanto al procedimiento tramitado porque primero se 

tramitó el asunto como licencia y luego como declaración responsable menos en 

una parte. El asunto queda zanjado con un informe del Sr. García – Conde 

donde indica que las obras no tienen un carácter integral o total por lo que la 

tramitación es como declaración responsable y el Ayuntamiento tomará razón 

de las obras declaradas en los términos informados favorablemente por los 

funcionarios municipales. Por la Sra. Díez Sierra indica que con independencia 

de que la licencia ambiental en caso de ser necesaria se tramite con posterioridad 

ella piensa que dada la importancia de la actuación debería haberse tramitado 

como licencia y de ahí que se vaya a abstener. Interviene el Sr. Gozalo Cerezo 

para manifestar que la tramitación es la misma si bien es cierto que siendo 

declaración responsable no es exigible con carácter previo la autorización de la 

actividad; acto seguido, LA COMISIÓN, CON LA ABSTENCIÓN DE LA SRA 

DÍEZ SIERRA Y A FAVOR DEL RESTO, PROPONE PASE A ALCALDÍA 

PARA TOMA DE RAZÓN DE LAS OBRAS. 

 

3. SOLICITUD DE LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION DEL ANTIGUO 

COLEGIO SAN ESTANISLAO DE KOSTKA PARA RESIDENCIA DE 

PERSONAS MAYORES SITA EN PASEO DE SAN ANTONIO Nº50( 100/2019 

LICU)..- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la propuesta de 

concesión de licencia existiendo informes favorables tanto técnico como jurídico. 

Por la Sra. Polo Hernández se pregunta si la residencia tiene comunicación física 

con el resto de las instalaciones allí existentes comentando el Sr. Presidente que 

se consultará y el Sr. Ortiz Ramos que desde luego con la Iglesia si está 

comunicado; acto seguido, LA COMISIÓN, PROPONE PASE A ALCALDÍA 

PARA RESOLUCIÓN CONCEDIENDO LICENCIA EN LOS TÉRMINOS DE 

LA PROPUESTA. 

 

4. MERCADONA S.A. SOLICITA LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRAS 

PARA LA REFORMA DE SUPERMERCADO Y APARCAMIENTO EN 

AVDA. SANTIAGO MADRIGAL S/N, (EXPEDIENTE 30/2019 LICU).- Por el 

Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la propuesta de concesión de licencia 

existiendo informes favorables tanto técnicos como jurídicos. Por la Sra. Polo 

Hernández se pregunta por las obras a ejecutar porque las mismas están 

terminadas, contestando el Sr. Secretario que sí así fuere sería una legalización y 

que hubo otras obras que fueron objeto de declaración responsable. Pregunta la 

Sra. Polo Hernández si se le puede mandar el expediente para comprobar las 

obras objeto de la licencia indicando el Sr. Presidente que no hay inconveniente; 

acto seguido, LA COMISIÓN, PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA 

RESOLUCIÓN CONCEDIENDO LICENCIA EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA. 
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5. DON JIHR EN REPRESENTACIÓN DE SOCIEDAD DE GESTION DE 

ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACION BANCARIA, SA 

(SAREB), SOLICITA LICENCIA DE DERRIBO PARA VIVIENDA 

UNIFAMILIAR Y EDIFICACIONES  EN SOLAR ADYACENTE, SITAS EN 

CALLE TABOADA GARCIA Nº 22 Y PASCUAL MADOZ Nº 25 (121/2019.-

LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la propuesta de 

concesión de licencia existiendo informes favorables tanto técnicos como 

jurídico; acto seguido, LA COMISIÓN, PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA 

RESOLUCIÓN CONCEDIENDO LICENCIA EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA. 

 

6. DON FGR EN REPRESENTACIÓN DE REALITEC, INDUSTRIA, MINERIA 

Y OBRAS S.L,  SOLICITA LICENCIA DE DERRIBO PARA EDIFICACIÓN, 

SITA EN CALLE HORNO Nº 6. (21/2019.-LICU).- Por el Sr. Secretario se da 

cuenta del asunto y de la propuesta de concesión de licencia existiendo informes 

favorables tanto técnicos como jurídico así como de la Comisión Territorial de 

Patrimonio Cultural; acto seguido, LA COMISIÓN, PROPONE PASE A 

ALCALDÍA PARA RESOLUCIÓN CONCEDIENDO LICENCIA EN LOS 

TÉRMINOS DE LA PROPUESTA. 

 

7. SOLICITUD DE INFORMACION URBANISTICA DE INMUEBLE SITO EN 

CTRA. ZAMORA CN-630( 34/2019 INFU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del 

informe urbanístico emitido relacionado con una Sentencia del Tribunal 

Supremo y los efectos de la misma sobre la declaración de invalidez de un suelo 

como urbano con la categorización de no consolidado; acto seguido, LA 

COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE DA POR ENTERADA DEL ASUNTO Y 

RATIFICA EL INFORME EVACUADO POR EL JEFE DEL SERVICIO 

JURÍDICO. 

 

8. DACIÓN DE CUENTA ASUNTOS COMISIÓN TÉCNICO ARTÍSTICA 

CELEBRADAA EL 25 DE FEBRERO DE 2020.- Por el Sr. Gozalo Cerezo se da 

cuenta de los asuntos de la Sesión y a pregunta de la Sra. Díez Sierra explica 

más detalladamente el proyecto de la Plaza del Bretón que se admitió parte de 

la propuesta pero con condicionantes y con un voto particular. Por la Sra. Díez 

Sierra se indica que le preocupa el volumen del edificio. LA COMISIÓN SE 

DA POR ENTERADA DE LOS ASUNTOS Y DE LOS INFORMES EMITIDOS 

POR LA COMISIÓN TÉCNICO – ARTÍSTICA. 



 

 

 

 

 

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, por la Sra. Polo Hernández se 

pregunta, con aportación de foto por acumulación de agua en la Avda. de los 

Comuneros con el Paseo de la Estación. Por el Sr. Presidente se indica que  se de 

traslado a las Áreas de Ingeniería Civil y Medio Ambiente. Por la Sra. Polo Hernández 

se pregunta por el carril bici que en la Avda. Ignacio Ellacuría queda cortado y si se 

tiene previsto extenderlo. Indica el Sr. Presidente que se consultará con el Área de 

Ingeniería Civil pues ahora mismo no recuerda ese dato. Por último, la Sra. Polo 

Hernández pregunta por un plazo de finalización de unas obras de renovación  de 

redes remitiéndola el Sr. Presidente a qué formule la pregunta en  la  Comisión de 

medio Ambiente que es la competente. 

 

Y, no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11, 30 horas 

del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario CERTIFICO. - 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

García Rubio 

Macías Tello 

Collados Grande 

García Meilán 

García Gómez 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Ramos Pereira 

Domínguez de Prado 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 4 de Marzo de 2.020, 

se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria 

y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de Policía que 

al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de ON TOWER TELECOM 

INFRAESTRUCTURAS S.A., realizando solicitud de licencia ambiental para instalación y 

funcionamiento de centro de Telecomunicaciones sito en CL Antonio Montesinos, 28 

(Fecha de inicio 22-05-2019). 63736 EL ROLLO CT ATW. Exp. nº 26/2019 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o comunicación de 
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apertura: El de LURCA S.A., realizando comunicación de inicio de actividad de 

establecimiento de categoría E (hamburguesería sin instalación de aparatos musicales), 

sito en la Pza. Mercado nº 1, Esc.1, bajo puerta 2. (Fecha de inicio 27-12-19). 

BURGUER KING. Exp. nº 1/2020 CINA. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o comunicación de 

apertura l de BAZAR HUASA S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a bazar, sito en la Calle Bordadores nº 20, bajo local-2. 

(Fecha de inicio 10-12-19). HUASA. Exp. nº 237/2019 APER; el de NUEVAS 

TENDENCIAS DEL MUEBLE S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a comercio menor de muebles, sito en la Avda. Federico 

Anaya nº 84. (Fecha de inicio 11-4-19). TENGO MUEBLE. Exp. nº 75/2019 APER; y el 

de C.S.M., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 

despacho profesional de diseño gráfico, sito en la Calle La Rosa nº 1, bajo. (Fecha de 

inicio 6-6-19). CINCO. Exp. nº 113/2019 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de ALOX ESPJ, y en su 

representación S.P.B., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a frutería, panadería y bollería, sito en Av. Federico Anaya, 

10-14 (Fecha de inicio 17-02-2020). FRUTERIA SANDRA. 46/20 CTIT; el de R.L.P., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Cl. Tomillar, 11 (Fecha de inicio 31-01-2020).BAR UNA ROSA 

29/20 CTIT; el de F.J.C.V., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Pz. Barcelona, 14 (Fecha de 

inicio 11-02-2020). BAR ARLEQUIN. 38/20 CTIT; el de TAQUERIA MORRA CHILANGA 

C.B., y en su representación D.A.V.N, realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Garrido y Bermejo, 4 

(Fecha de inicio 17-02-2020). TAQUERIA MORRA CLILANGA. 47/20 CTIT; el de 

GODGRACE LICORES Y ZUMOS, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Pz. Mayor, 

16 (Fecha de inicio 19-02-2020). HARRO SALAMANCA. 49/20 CTIT; el de 

ECORECUPERADOS, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a centro autorizado para el tratamiento de vehículos ultimo 

uso, sito en Cl. Hoces del Duraton, 89-95 (Fecha de inicio 19-02-2020). 
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MOTORECUPERADOS. 50/20 CTIT; y el de O.M., realizando comunicación de cambio 

de titularidad de establecimiento destinado a peluquería y centro de formación de 

peluquería , sito en Cl. Nicaragua, 37 (Fecha de inicio 12-02-2020). PELUQUERIA. 

41/20 CTIT. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de publicidad exterior: El de INMOTORMES, S.L., realizando 

declaración responsable sobre instalación de anuncios de publicidad exterior sito en Cl 

María Auxiliadora, 16 (Fecha de inicio 18-10-2019). INMOBILIARIA VIA 30. 69/19 

ANUN. 

7.- Ruegos y Preguntas. 

7.1.- Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión: 

-.- De los datos de viajeros en autobús urbano del mes de Febrero de 2.020, que 

han supuesto un incremento cercano al 3% sobre los datos de Febrero de 2.019.  

-.- De la reposición de los pulsadores de semáforos a los que se había hecho 

referencia con anterioridad, así como la revisión de los restantes. 

-.- De la reunión mantenida con FEVESA sobre posible presencia de menores de 

edad en salas de juego y las inspecciones a realizar por parte de la Policía Local sobre 

este extremo. 

-.- De la instalación de la señal luminosa en la confluencia de las Calles Lucio 

Marineo y Arias Pinel. 

-.- De la necesaria conexión entre las determinaciones de la futura normativa de 

terrazas y la regulación de la carga y descarga, que se considerarán de forma 

conjunta. 

7.2.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta si se contempla un plazo determinado 

para la nueva regulación de la carga y descarga. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que se han mantenido varias reuniones sobre este tema con representantes de 

diferentes colectivos e intereses y una vez se tenga el estudio técnico se informará 

oportunamente. Por parte del Grupo Mixto se pregunta si es posible formular 

propuestas al respecto. Por parte del Sr. Presidente se expone que se aceptarán 

propuestas, si bien es una cuestión puramente técnica. Existe pleno acuerdo entre los 

que reparten las mercancías y los que las reciben. Por parte del Grupo Mixto ya se 

plantearon propuestas en la Comisión anterior, de las que se ha dejado constancia en 

el Acta. 
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7.3.- Por parte del Grupo Mixto se solicita repintar los pasos de peatones ubicados 

en la zona de la Calle Muñoz Torrero. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se 

informa que todos los años se planifican dichas actuaciones con Ingeniería Civil y con 

Medio Ambiente en función de las zonas en las que esté previsto realizar labores de 

asfaltado o de renovación de redes, donde no se actúa. En el resto, se realiza el 

repintado cuando la climatología lo permite. 

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si la reordenación de la zona de 

Chamberí y el repintado de aparcamientos se encuentran incluidos también en dicha 

campaña. Por parte del Sr. Presidente se informa que al tratarse de una cuestión 

aislada y la climatología lo permitía, esta actuación ya se ha realizado. 

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por el cambio de ubicación de 

paradas de autobús urbano. Por parte del Sr. Presidente se informa que tales 

propuestas se analizarán en el Grupo de Trabajo del autobús urbano, donde se 

acordará la reestructuración, de cara a su implantación con el nuevo contrato de 

autobús urbano. 

7.6.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre el sorteo del 

Rastro de la Aldehuela de los Guzmanes. Por parte del Sr. Secretario se informa que se 

efectuó el lunes pasado, asignándose los puestos por sorteo entre los peticionarios. Se 

realizaron dos sorteos, en primer lugar, el sorteo de mejora para quienes ya eran 

titulares de puestos y después, el sorteo entre los que no son titulares. Se sortearon 

unos quince puestos vacantes, la mayoría producto de la falta de renovación durante el 

periodo que tiene lugar siempre durante el mes de Enero. 

7.7.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre la actividad de 

juego que al parecer está previsto instalar en el Centro Comercial Los Cipreses. Por 

parte del Sr. Secretario se informa que, a día de hoy, sigue sin presentarse 

comunicación de apertura o petición de licencia para dicha actividad, más allá de las 

obras que se estaban realizando en dicho emplazamiento. 

7.8.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre el Area de 

Prestación Conjunta del taxi. Por parte del Sr. Presidente se informa que se ha remitido 

el borrador de Reglamento a la Dirección General de Transportes, competente para 

resolver. Resulta necesario efectuar pequeñas modificaciones en el texto y debe 

reunirse con la Asociación de Taxistas que no es partidaria de tales cambios. También 

está pendiente la modificación a realizar en el listado de localidades adheridas al Area 

de Prestación Conjunta, actualmente 18 y que serán finalmente 24. Después, se 
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produciría la aceptación por el Ayuntamiento de Salamanca de las delegaciones 

efectuadas. El Reglamento debe ser aprobado por la Dirección General de Transportes 

y el Consejo de Transportes. Por parte del Grupo Socialista se pregunta qué pasará si 

no está de acuerdo la Asociación de Taxistas y no lo quieren. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que las modificaciones a realizar son obligatorias legalmente, si 

bien no quiere anticipar posibles escenarios futuros en este sentido. 

7.9.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que en la Avenida de Portugal al 

llegar a la Calle María Auxiliadora un árbol desplazado dificulta la visión de la señal que 

prohíbe el giro a la izquierda. Por parte del Sr. Presidente se informa que se adoptarán 

las medidas oportunas en este sentido. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,05 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 










